
  

Guayaquil, 29 de Marzo del 2019 

Señores. 
ARKITRUSTS.A. 

Atte: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ARKITRUST S.A. 
Cudad.- 

De mis consideraciones: 

INFORME DEL COMISARIO: 
Me revisado los Estados Financieros dela Compañía ARKITRUST S.A. porel ejercicio económico 
terminado al 31 de Diciembre del 2018, así como los libros socials, las actas de Juntas 
Generales, hasta esa misma fecha. Los estados financieros son de responsabilidad de la 
Administración de a Compañia. Es de mi responsabilidad axprosar opinión rmpeeto alas cil 
presentadas en estos estados financieros y su correspondencia con ls registradas on los Iibros. 
de contabilidad, y, si estos han sido elaborados de acuerdo con ls principios de contabilidad 
generalmente aceptados; además, sobre el cumplemiento por pare delos administradores, de 
las normas legales, estatutanas y reglamentarias; , delas resolucones de la Junta General 
El análisis ce los estados financieros se efectuó en base a pruebas, para asegurarme de las 
evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en estas estados 
nancieros, así como una evaluación de su presentación general. Considero. que los 
procedimientos me premten expresar opor 

  

En mi opinión, la Compañía ARMITRUST SA. prepara sus estados fmanciros y Mew pu |] 
registros de contabilidad, de conformidad a las NIF — Normas Internacionales de nformación 1 

Financiera y de acuerdo a los normas emitidas por la Superintendencia de Compañías Las 
Giras presentadas y examinadas estn acorde a sus registros contables y demuestran 
tazorablemente la poscón financia y el resutado de sus operaciones l 31 de Diciembre dl 

2018 de acuerdo a las Normws Invercorsis de Información Financiera. Ai mésmo informo 
ue la Admimutración de la Compañía ha dado cumplemiento de las normas legales, 

estatutaras y relamentaras; a como a las resoluciones de la Junta General 
procedimientos de control internos aplicados por la Compañía son adecuados; y, 
esenvolamiento a asta echa, está ajustado a as normas de un correct 

He dado cumplimento alo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías Cod 
_Dado que todo se ercuentra conforme y por no existir obseración en 

me suscribo de Ustedes.  


